
  

  

  

Guayaquil, 14 de Diciembre del 2018. 

SRTA. 

CATHERINE LISSETT BRIONES FAJARDO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la Compañía CORPARIMPORT 

S.A. en su sesión extraordinaria y universal celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla 

a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía en forma individual, en la forma y facultades determinadas en los Estatutos Sociales 

de la Compañía que consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario 

titular séptimo del cantón Guayaquil el día siete de noviembre de mis novecientos noventa y 

seis e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 6 de Diciembre de 1996. 

Atentamente 

  

Secretaria Ad-Hoc de la Jánta 

En esta fecha acepto el cargo dado en la ciudad de Guayaquil el 14 de Diciembre del 2018 

ratifico que soy de nacionalidad ecuatoriana y radicado en esta ciudad. 

Calane Briones 
CATHERINE LISSETT BRIONES FAJARDO 

C.I 0921695185    
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¿+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.368 
FECHA DE REPERTORIO:22/ene/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Enero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CORPARIMPORT S.A., a favor de CATHERINE LISSETT BRIONES 
FAJARDO, de fojas 3.356 a 3.359, Registro de Nombramientos número 
965. 

ORDEN: 3368 
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   gs. César Moya Delga 
REGISTRADOR [MERCAN       

Guayaquil, 24 de enero de 2019 

Vo 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de 

declarante cuando esta o este provee toda la información, 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

de lo establecido en el Art. 4 de la |£y del Sistema 
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